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INFORME SECRETARIAL: 
Señora juez, a su despacho la presenta demanda la cual nos correspondió por 
reparto de la Oficina Judicial. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 5 de abril  de 2024. 

LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD.- Barranquilla, cinco (05) de abril  
de  dos mil veinticuatro (2024).- 

Estando en oportunidad, procede el Juzgado a examinar la presente demanda para 
determinar la viabilidad o no de su admisión, observando lo siguiente: 

- En relación con el pago de gastos educativos relacionados en el acápite de las 
pretensiones, este se convierte en un título ejecutivo compuesto, toda vez que allí 
no se determinó una cifra numérica para proceder a liquidar, por lo que 
corresponde a la ejecutante aportar con su demanda los documentos que den 
cuenta del pago de esos gastos por los valores cobrados.  

- No se observa que se afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección 
electrónica de la parte demandada suministrada en la demanda corresponde a la 
utilizada por esta, tampoco la forma como se obtuvo la misma, ni se allegaron las 
evidencias correspondientes. Para lo cual deberá procederse de conformidad con 
lo reglado en el inciso 2° del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, este Despacho inadmitirá la presente demanda y la mantendrá en 
secretaría por el término de cinco (5) días, a fin de que la parte actora subsane los 
defectos de que adolece, so pena de ser rechazada, de conformidad a lo dispuesto 
por el Art. 90 del CGP. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 
 
1. Inadmítase la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS. 

 
2. Como consecuencia de lo anterior, manténgase en secretaría por el término de cinco 

(5) días para que sea subsanada de los defectos de que adolece, so pena de 
rechazo. 

 
3. Téngase al Dr. EDER CARDENAS ESPAÑA como apoderado judicial de la parte 

demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZ, 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 

 
 
 
 

 
FRO.  
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